
Año de 1894. Sábado 15 de'Septiembre INúm. 63.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

' P'UMTÜ DE SÜSGP.íCíON."PRECIOS DE SUSCRiClON.

)S Por un mes. .
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í^S céntimos por línea
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Las leyes obligarán en la Penín- ; 
sula, islas adyacentes, Canarias.y .te- j 
rritórios de Africa sujetos ála legis- 1 
dación peninsular, á Jos veinte dias i 
de su promulgación, si en ellas no se ' 
di.spusiere otra cosa.'

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser- . 
cióndelaleyenla(3^acc¿a. '

(Articulo 1“ del Código Civil vigenl&J

En la Imprenta’y Encuader
nación del Hospicio provincial, 
de Valladolid, Palacio de là Ex
celentísima Diputación. ■

Las suscricion.es y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
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SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con- 
búan en San Sebastian sin novedad en 
'importante salud.

(Gaceta del 24 de Septiembre de 1894.)

Secciop segunda

Ministerio de Hacienda.

RG.A.I, ORDEN.

di limo. Sr. Vistas las instancias formuladas

de cédulas personal.es. en cuanto se relacm.na 
con la base imponible de la importancia de lo.s 
alquileres con respecto á los contribulantes 
por contribución industrial. ,

Segundo. Que no...pueda,, obligarse á los 
obreros á pagar cédula superior á la de 11? 
clase. . .

Tercero. Que no puede el arrendatario de 
cédulas reclamar diferencia de clase.de cédu
la una vez expedida ésta, cuidándose, por qon- 
siguiente, de hacer la clasificación con exac
titud antes de expedir la, que corresponde á 
cada interesado. , .

Cuarto. Que el arriendo establezca sus 
oficinas principales en sitio céntrico y adecua
do, y que sus sucursaie.s ó delegaciones se cons- 
tituyan en locales.en que con amplitud, sin 
molestias y con personal bastante, é idóneo, se 
pueda efectuar el despacho con la rapidez ne
cesaria.

jí *»' el Presidente del Círculo de la Union Mer

.C-

’atil de esta Corte y el de la Cámara oficial 
® Comercio y Navegación en solicitud: 
Primero. Quese aclare ó modifique la Real 

''1.611 de 20 de Junio último, respectiva á la 
'''lerpretacion del reglamento dei impuesto

Quinto proceda, á upa reo ti líe ación
del padrón general y confronUcÎQu de l^s ho
jas declaratorias para corregir los errores ,en 
que se ha incurrido por el arriendo al hacer 
las clasillcaciones. .

Sexto. Que se obligue al arrendatario á
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cumplimentar lo dispuesto por el reglamento 
sobre legalidad de los títulos de sus agentes 
y á que separe las funciones de recaudador y 
agente ejecutivo, con prohibición de que és
tas puedan recaer nunca en un mismo indi
viduo.

Y séptimo. Que se exija al arriendo atem
pere su conducta en la tramitación de los ex
pedientes de defraudación y ejecutivos á lo 
mandado en cada caso en las leyes y disposi
ciones vigentes.

Vista la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
la instrucción de 27 de Mayo de 1884, la Real 
orden de 20 de Junio último citadas y las 
demás disposiciones que rijan el impuesto:

Considerando que la tarifa núm, 2 para la 
fijación de las cédulas, que forma parte in
tegrante del art. 3." de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, exceptúa explícitamente de 
que sirvan de base para la clasificación de la 
cédula los alquileres de fincas que sean desti
nadas á industria fabril ó comercial, y por 
tanto, dada la acepción general de dicha pa- j 
labra, de aplicaría en su sentido literal, sólo ¡ 
podrían exceptuarse de ser base á la imposición ! 
de la cédula los alquileres de las industrias 1 
que ocupen la totalidad de una propiedad in- ¡ 
mueble, rústica ó urbana:

Considerando que, no obstante lo expuesto, 
la Administración, dando á dicho concepto la 
interpretación más favorable á los intereses 
del contribuyente, ha considerado extensiva- 
la excepción á los alquileres de diversos loca- j 
les de una misma finca, y en particular á las 
accesorias de los edificios que generalmente 
ocupan los establecimientos ó tiendas de co
mercio, atendiendo siempre á que en estos lo
cales la parte exterior de los mismos es la que 
ofrece importancia y es la dedicada al fin in
dustrial, al paso que la interior ó habitación 
utilizable para la.s familias carece de aquella:

Considerando que no sucede ló propio con 
respecto á las industrias que se ejercen en los 
pisos altos de las fincas urbanas, y es porque 
en estos se establecen regularmente industrias 
que solo utilizan para la especulación parte de 
las habitaciones exteriores, ya porque las in
teriores reúnen tanta ó más importancia al
gunas veces que las que respecto á otros con
tribuyentes sirven por la base del alquiler que 
pagan para regular la cédula exigible:

Considerando que en todo caso, la regala-J'’' 
cion de la parte de alquiler que á cada concep- P® 
to corresponde no puede ser facultad del arrea- ®® 
datario, sino de la Administración, con cuya ''’^ 
garantía de imparcialidad no existe el temor'*® 
de abuso que los solicitantes exponen:

Considerando, por lo que respecta á la cé 
dula que corresponde obtener á los jornaleros' 

oc:
íá

que la tarifa 1/, unida á la ley de 31 de Di- æ 
ciembre de 1881, se halla tan claramente ex*^ 
presado que mientras no reúnan otro concept _ 
para clasificar la cédula que les corresponde 
el de jornalero no les obliga á obtener otn - 
que la de clase 11.

Y considerando que los puntos 4.°, 5.", 6.' 
y 7.® de la petición de la Cámara oficial de 
Comercio de esta Corte, dada su vaguedad 
no pueden ser objeto de resolución ministe ' 
rial, ya porque sería necesario demostrar e io’ 
incumplimiento por parte del arrendatario d< sii 
las disposiciones reglamentarias, lo cual nosf ¡ir 
ha verificado por la Cámara solicitante, ya por ae 
que las faltas que en estos conceptos puedí ib 
cometer el arriendo procede que sean corregí- n 
das en primer término por la Administracior ro 
provincial de Hacienda; ne

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei ic 
na Regente del Reino, se ha servido disponer: ib 

Primero. Que la interpretación de la Rea re 
orden de 20 de Junio, respecto á la base de Ci 
alquiler de locales en que se ejerza industria ís 
fabril ó comercial, debe concretarse á las que ic 
se ejerzan en los pisos altos de las fincas uriíe 
bañas, no alcanzando, por lo tanto, á las qupc 
están establecidas en accesorias ó tiendas. i

Segundo. Que la determinación de la par- le 
te de alquiler que en las que ocupan pisos ai os 
tos, corresponde á la especulación industrial J u 
á la vivienda, compete á las oficinas provin iil 
dales de la Administración de Hacienda. *5

Tercero. Que no ha lugar á hacer declara^ os 
cion alguna respecto á la clase de cédula q”^ re 
corresponde á los jornaleros, por hallarse de 01 
terminado con toda claridad, en la tarifs m 
núm. 1, unida á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, que solo les corresponde la de Hq '* 
clase, cuando carezcan de otro concepto q**® 
les obligue á obtener otra de mavor predO-B

Y cuarto. Que se remita al Delegado dej 
Hacienda de esta provincia la solicitud d^^^í 
Cámara oficial de Comercio á fin de que, pr®®#'
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ila« ;indo la mayor atención â las indicaciones ’
gpjuehace en los puntos 4.® al 7.'’, vigile el 

' Dinplimiento de la instrucción por parle delen
lyá "fríe ndo y corrija enérgicamente las faltas

nor

cé 
ros

De cometiera.
De Real orden lo digo á V. I. para sa co- 

ocimiento y efectos consiguientes. Dios guar-
já V. L inaclios anos. Madrid 2 Je Septiem-

Di^ æ Je 1894.-—S'a/rat/or.—Sr. Director general

ex 5Contribuciones é Impuestos.
(fiaceta del 7 de Sepiiembre de 1894.}

)1 ri
Sección cuaita.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N., vecino de........con cédula per
sonal núm...... de...... clase, expedida en.......  
con fecha......, enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
día.......  condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra con destino á la con
servación del firme de la carretera provin
cial de.....  se compromete á ejecutar este ser
vicio con estricta sujeción á los expresados re
quisitos por la cantidad de..... pesetas (en 
letra).

6.’ 
da

NúM. 2.481.

GOBISRNO CIVIL DE li PROïlSCli DE ÏAILÀDOLID,

[Fechcí y firma dei proponente.} 
Talón núm. 619.

iid (¡ 
dei

e
Conforme á lo acordado por la Comisión 

loviricial en sesión de 11 del corriente, he
di ¡nido á bien señalar el día 15 de Octubre pró- 

3 Sci imo y hora de las doce de su manana, para
101’' 86 tenga lugar la adjudicación en pública
edii ibasta de los acopios de piedra con destino á 
igibconservación del firme de las carretera,s
ion rovinciales que se expresarán, con los tipos 

86 á cada una de ellas se asignan; dicho acto
lei' icelebrará en el Salón de Sesiones de la Ex-
er: ilentísima Diputación provincial, bajo mi
lea! residencia ó del Diputado en quien delegue 

dí con asistencia de un Vocal de la Comisión 
tris| asignado al efecto por la misma, en cuya 
ju0 ¡eretaría se hallarán de manifiesto los res
ue- ictivo.s presupuestos y condiciones para co
que ocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán separada- 
:)aréeiite para cada una de las carreteras en plie-

MONTES PÚBLICOS,
El día 28 del actual y hora de las doce de 

su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Piñel de Arriba y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de pastos de 
invierno en el monte titulado Las Revillas, 
perteneciente al pueblo de Piñel de Arriba, 
bajo el tipo de setecientas cincuenta pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 4 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 568.

al
lí J 
fin

ira- 
pie 
de
rifa

k cerrados, escritas en papel de peseta, arre- 
latías al adjunto modelo, acompañando la cé
da personal y el documento de haber con- 
ignado en metálico en la Depositaría de fon- 
88 provinciales el 5 por 100 del importe del 
fesupuesto, ampliándose despues á un 10 por 
110 por el que le fueran adjudicados los aco-
ios, como fianza.

bre Carreteras á que se refiere el presente 
11- ''unció; Becilla de Valderaduey a Villada, 
(111® «jo el tipo de 4.999 pesetas 75 céntimos y de 

lava del Rey á la de Valladolid á Salamanca,jio-i
fi^ ^jo el de 2.196 pesetas 92 céntimos.
1^1

’031

Valladolid 14 de Septiembre de 1894,—El 
Rernador, Roman Martin y Bernat,

El día 28 del actual y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Piñel de Abajo y con asistencia de un 
funciónario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de pastos de 
inviemoen el monte titulado Rebollada, perle- 
neciente al pueblo de Piñel de Abajo, bajo el 
tipo de doscientas pesetas, hallándose á dis-’ 
posición del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprove- 
chamiento.

Valladolid 4 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 569.
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El día 28 del' actual, y hora de las doce de 
su mañana^,tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
San Martin de Valvení y con asistencia de un 
funcionario del ramo dé montes la subasta pri
mera para el aprovecba.miento.de los.pas.tos.de. 
invierno en el monte titulado.Los Pedrazos y. 
ELRaso, perteneciente al pueblo ele San, Mar
tin, de Valvení, ba.jo. el .tipo de . qui.nientas. 
treinta pesetas, ballándose á disposicien dei. 
público .en el sitio en que ha. de oelebr.arse 
la subasta.los . pliegos, de. condiciones faculta-, | 
tivas y^ecanómicas. que han. de. regir la mis
ma y el citado aprovechamiento. , . 1

Valladolid 5 de Septiembre de 1891.—El 
Gobernad,or, Roman Martin y Bernal. ' 1 

Talón núm. 570.

El día 28 del actual y hora de las doce de 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. .Alcal
de de Cabezón y con asistencia de. un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de los pastos de in
vierno en el monte titulado Granja del Doc
tor, perteneciente al pueblo de Cabezón, 
bajo el tipo de seiscientas' pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma -y el citado aprovecha
miento.'

Valladolid 5 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 57L

El día 28 del actual y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Cabezón y con asistencia de un funcio- 
ñarío del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de la caza de pelo y 
pluma en el monte titulado Granja del Doc
tor, perteneciente al pueblo de Cabezón, 
bajo el tipo de cincuenta pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1894.—-El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 572.

OFICIAL

1 El día 29 del actual y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Quintanilla de Arriba y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera para el aprovechamiento 
de los pastos de invierno en el monte titulado 
Encina y Rebollar, perteneciente al pueblo 
de Quintanilla de Arriba, bajo el tipo de cua
trocientas pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 4 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón num. 573.

El día 29 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Traspinedo y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de los pastos de invierno 
y primavera en el monte titulado Robledal y 
la Dehesa, perteneciente al pueblo de Traspi
nedo, bajo el tipo de.3.800 pesetas,hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 4 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 574.

Eldía 29 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Valoria la Buena y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para (4 aprovechamiento de los pastos 
de invierno en el monte titulado Valdoba, 
perteneciente al pueblo de Valoría la Buena, 
bajo el tipo de 300 pesetas, hallándose á dis- 

i posición del público en el sitio en que ha do 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativa;? y económicas que han de re
gir la misma y el citado arprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 575.

El día 29 del actual y hora de las doce de 
su mañana' tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Valbuena de Duero y con asistencia de m^
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funcionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de pastos de 
invierno y primavera en el monte titulado 
Valdeorias y Demerelo, perteneciente al pue
blo de Valbuena de Duero, bajo el tipo de 
980 pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
:subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 576.

El día 30 del actual y hora de las doce de
su mañana tendrá lugar ante el Sr. /Alcalde de aprovechamiento de la corta de lena para car-
Viilabañéz y con asistencia de un funcio- 
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de la caza de pelo 
y pluma en el monte titulado Laderas y Valle, 
perteneciente al pueblo de Peñalba de Due
ro, bajo . el tipo de 25 pesetas, haUandosé á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y ^el citado aprovechamiento.

Valladolid 4 de Septiembre de 1894.—El 
'Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 577.

El día 30 del actual y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de San Llorente y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno en el monte titulado Castellares, 
perteneciente al pueblo de San Llorente, bajo 
el tipo de 600 pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 4 de Septiembre de 1894. ud 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 57S. - -

El ella 8 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 

■^Q Fombellida y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta pri- 
úiera para el aprovechamiento de la corta de 
ieñas para carboneo en el monte titulado

j De Abajo, perteneciente al pueblo de Fombe- 
i llida, bajo el tipo de setecientas cincuenta 
! pesetas, hallándose á disposición del pú- 
! blico en el sitio en que ha de celebrarse la 
1 subasta los pliegos de condiciones facultativas 

y económicas que han dé regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 3 de Sep-tiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 579.

El día 9 de Octubre y hora da las doce su. 
mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de- 
Zaratan y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el

boneo en el monte titulado Montecillo, per- 
i teneciente al pueblo de Zaratan, bajo el tipo 
i de 450 pesetas, hallándose á disposición del 
1 público en el sitio en que ha de celebrarse 
i la subasta los pliegos de condiciones faculta- 
j tivas y económicas que han de regir la mis- 
i ma y el citado aprovechamiento.
! Valladolid 6 de Septiembre de 1894.—El 
! Gobernador, Roman Martin y Bernal.
t Talón núm. 580.

El día 11 de Octubre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante elSr. Alcalde 
de Corcos y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para 
el aprovechamiento do corta de lenas para car
boneo en el monte titulado Torozos, pertene
ciente al pueblo de Corcos, bajo el tipo de 360 
pesetas, hallándose á disposición del públi
co en el sitio en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
v el citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal. -

Talón núm. 582.

El día 10 de Octubre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Trigueros y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de la corta de leñas 
para carboneo en el monte titulado Valdepolo 
y El Cabezo, perteneciente al pueblo de Tri
gueros, bajo el tipo de 500 pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha.
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de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 6 de Septiembre de 1894.—-El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 581.

NuM. 2.483.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA

AWIENGIA DS VAZXADOLIO.

CIRCULAR.

Hay un sello que dice:—«Ministerio de 
Gracia y .Justicia.—-Negociado 4."—Circular. 
—limo. Sr.: El Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, con fecha de hoy, me dice lo siguiente: 
Exorno. Sr.: Con el fin de que todos los actos 
administrativos del Gobierno Español, en sus 
relaciones con el Principado de Andorra, obe
dezcan á una sola y única norma, en evitación 
de complicaciones que en lo sucesivo pudieran 
surgir y aun originar otras de carácter diplo
mático que debilitasen la autoridad del pro
tectorado que España ejerce en aquel Princi
pado por medio de la Mitra de Urgel, y aun 
pudieran colocar al territorio andorrano en 
una situación de independencia contraria á los 
derechos ó intereses de la Nación española* 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que se prevenga á todos los Jueces y fun
cionarios de la carrera judicial, pertenecientes 
al Territorio de.esa Audiencia, que se absten
gan de toda clase de relaciones oficiales, cual
quiera que sea su importancia, con las Auto
ridades locales del Valle de Andora, defiriendo 
cuantas peticiones pudieran hacerles al Obis
po de la Seo de Urgel, cuyo Prelado, á su vez, 
lo hará al Gobierno de S. M. por medio del 
Ministerio de Estado; debiendo desaparer al 
propio tiempo la representación que cerca del 
Consejo de los Valles ejerza cualquier funcio
nario español, civil ó militar. De Real orden 
comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. I. para su observancia y exacto 
cumplimiento, esperando el acuse del oportuno 
recibo. Dios guarded V. I. muchos años. Madrid 
1." de Septiembre de 1894.—El Subsecretario, 
Marcial Gonsales de la Ruenie.—Sr. Presi
dente de la Audiencia de Valladolid.»

Cuya Real orden se.inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia, de acuerdo del señor 
Presidente accidental de esta Audiencia Te
rritorial, para conocimiento y exacto cumpli-

miento por los Jueces y funcionarios de la 
carrera judicial de este Distrito.

j Valladolid 12 de Septiembre de 1894.— 
; Rafael Bermejo.

j NuM. 2.482.

ESCUELA PROVINCIAL
DE 

BELLAS ARTES DE 7ALLADDLID.
i COHOCATOíai DE LA MATRÍCULA PARA EL PRÓXIMO CURSO DE 1891Á 1890.

CLASES.

Aritmótica y Geometría 2J^''opias del dibujante. 
Dibujo Lineal.

1 Dibujo de Figura.
| Dibzijo aplicado á las artes y á la fabricación..
\ Dibibjo de Adorno.
j Modelado y vaciado de Adornos.
\ ENSEÑANZA DE SEÑORITAS...

i Las clases de dibujo de Figura y de dibrtjo y 
i Modelado de adorno.

! SECCION DE ARTES Y OFICIOS. ¡  
j Física y Química aplicadas á las Artes, Oficios é 
; Iiuhistrias.

\ Ampliaciones y Seccíoaes diversas en las clases propias de la Escnela-
i Dibujo Toyiográfico (qu laclase de dibujo Lineal.) 
] Dibujo de Paisaje y Acuarela (en la de dibuje 
: de Figura.)
i Geometría descriptiva, Persp)ectiva y Mecánica^
i (en la de dibujo aplicado á las Artes.)

Modelado de Figura (en la de modelado de 
Adornos.)

! Con objeto de estimular á los alumnos, se 
| concederán premios especiales de mérito y de 
i aplicación, á más de las notas, premios ordi* 

narios y accésit reglamentarios.
Los premios especiales de mérito se adju- 

; dicarán á los alumnos que por lo menos en un 
i grado completo de los en que se divide la en- 
;■ señanza de cada clase, hayan conseguido un 

resultado notable, sometiéndose al programa 
de la asignatura y con buena asistencia du
rante el curso.

i Los alumnos y alumnas que hubieren ob- 
tenido Premio Especial por dos veces consecu
tivas en la misma asignatura, comoigualmeu- 

i te todos aquellos que hayan sido agraciados 
j alguna vez con tal recompensa, podrán ser 
| propuestos para un premio que se denominara 
í Consideración de Premio Especial, si á juicio

del Tribunal se hicieren acreedores á ellos pero*
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sill derecho a percibir la cantidad metálica 
estipulada por el Reglamento para los Espe
ciales, y quedando con derecho de optar nue
vamente á los-mismos después de transcurrido 
Ull interregno de uno ó más cursos.

Además del exámen de fin de curso, se 
verificarán exámenes parciales todos los me
ses, y los nombres de los alumnos que más se 
distingan por sus adelantos y por su asisten
cia, se fijarán en un cuadro de honor en las 
respectivas cátedras.

Los alumnos de ambos sexos que hayan 
tenido premio y accésit en el curso anterior, 
■tendrán derecho pretermite para ocupar sitio 
al abrirse las clases en la primera noche del 
curso. Los demás sitios se ocuparán por orden 
de matrícula entre los alumnos que se hallen 
presentes, y los que no puedan colocarse que
darán en concepto de aspirantes para los que 
vaquen, lo mismo que los que se matriculen 
después de cubierto el número de sitios de 
cada clase.

La matrícula es gratuita y se verificará en 
el local de la Escuela en la forma acostumbra
da, desde el día 15 del presente mes, quedan
do abierta hasta el 31 de Marzo siguiente. Los 
interesados presentarán un sello móvil de 10 
céntimos, que se ha de unir á la hoja de ins
cripción, en la cual se expresará la profesión 
á que se halle dedicado el alumno; siendo re
quisito indispensable para ingresar en este 
Establecimiento saber leer y escribír

Valladclid 12 de Septiembre de 1894.—El 
Director, José Marti y Monsó.

Sección quinta-

NuM. 2.486.

Son Mariano de Castro BSarcos, Escriba» 
no de actuaciones del «fuzg'ado de pri
mera instancia del Distrito de la Plaza 
de Valladolid.

Doy fó: Que en dicho Juzgado y por mi 
lestimonio se ha seguido y sustanciado la de- 
inanda incidental de pobreza á que se refiere 
®1 encabezamiento y parte dispositiva de la 
Sentencia, que son del tenor siguiente:

Sentencia..—En la Ciudad de Valladolid á 
'’einticinco de Agosto de mil ochocientos no- 
'’enta y cuatro, el Sr. D. Eduardo González 
bornez. Juez de primera instancia del Distri- 
^0 de la Plaza de la misma, habiendo exami- 
'^ado el precedente expediente promovido por 
Gumersindo Bravo Marcos, vecino de Cigales, 
’’^presentado por el Procurador D. Florencio 
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José Santos, bajo la Dirección del Licenciado 
D. Rafael Torres Arnaiz, sobre que se le de
clare pobre par¿i litigar con Esteban Sánchez 
Caballero, D. Santiago Alvarez del Prado, So
fía Moran y los hijos do ésta, tambien vecinos 
de Cigales, en el que tambien es parte el 
Abogado del Estado.

Fallo.—QnQ debo declarar y declaro po
bres en sentido legal á Gumersindo Bravo 
Marcos y su mujer Ceslestina Lopez, para 
litig'ar con D. Esteban Sánchez Caballero, don 
Santiago Alvarez del Prado, y los hijos de 
Sofía Moran, y en su virtud con derecho a 
usar de los beneficios que la ley concede á los 
de su clase, sin perjuicio de satisfacer los gas
tos que se originen si viniesen á mejor for
tuna. Y por esta mi Sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eduardo González.

Y para que conste, é insertar en el Bole
tín Oficial de la provincia por la rebeldía de 
los demandados,cumpliendoconlomandadoen 
providencia de este día, pongo el presente que 
firmo en Valladolid á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Ante mi, 
Mariano de Castro.

Talón núm. 620.

Núw. 2.484.

* CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, en causa seguida sobre hurto 
de dos cajas de madera que contenían embu
tidos, carnes saladas y cueros labrados, las 
cuales fueron sustraídas de un tren de mer
cancías la noche del veintidós al veintitrés de 

. Abril último, se cita á D. Lino González y a 
D. Francisco G. Mayor, vecinos de Salamanca, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de quinto día, compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en dieha cansa, bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Valladolid á once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Secretario, 
Benito Fernandez.
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NúM. 2.487.
Don Eduardo Gonzalez Gómez, ^uez de 

instrucoion del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.
Hago saber: Que eu la pieza separada y 

mandada formar ai efecto para el inventario 
de bienes muebles procedente de causa que se 
.sigue en este Juzgado sobre robo contra Ber- 
nardiua Rubio (á) la Chata y otros, se ha acor
dado sacar á segunda subasta lo siguiente:

Un catre camero de hierro, én siete pesetas
Un pajero tela cuti á cuadros, lleno de maiz 

en cuatro pesetas.
Un colchón muy remendado en cinco pesetas
Un felpo en veinticinco céntimos.
Una colcha percal en una peseta.
Dos almohadas, una en regular uso y otra 

muy mala, en una peseta.
Una mesa pequeña en mal estado, en una 

peseta cincuenta céntimos.
Un silletin en veinticinco céntimos.
Tres docenas platos de diferentes tamaños 

en tres pesetas.
Una docena cazuelas en cincuenta céntimos.
Un lavabo en cincuenta céntimos.
Una escoba, una cesta y un saco, en cin

cuenta céntimos.
Un banco pequeño de madera, en veinti

cinco céntimos.
Seisorinales, una peseta cincuenta céntimos.
Veintisiete jarras de diferentes tamaños en 

dos pesetas.
Un barreñon, un cántaro y ocho jarros, en 

setenta y cinco céntimos.
El remate de dichos efectos tendrá, lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve del actual á las once de su maña
na, advirtiéndose que se admitirán posturas 
con la rebaja de un veinticinco por ciento de 
la tasación dada á referidos efectos.

Dado en Valladolid á doce de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Eduar
do Gonzalez.— Por su mandado, Mariano de 
Castro. . ; :

. . Talón núm. 436.

' Sección sexta.
j REPRESENTACION . . ’

Compañía Arrendataria de Tabacos
" VALLADOLID. '

■ Por acnordo del Consejo de esta Compañía se 
convoca á concurso para contratar , por todo ,el 
tiempo de duración del arriendo de la Renta a 
partir del primero de Enero próximo, los servi
cios de arrastres de bultos de tabaco en toda la 

provincia, admitiéndose proposiciones durante el 
plazo de veinte días á contar desde el día 11 del 
presente mes en esta Representación y en las Ad
ministraciones subalternas de la-Compañía.

El servicio de arrastres se hará en la misma, 
forma que se viene haciendo; los proponentes lían 
de ofrecer la garantía de una casa acreditada de 
comercio, cuya firma irá puesta en las proposicio
nes, ó en su defecto la fianza pecuniaria por can
tidad equivalente al importe de los servicios de 
tres meses; los proponentes se comprometerán á 
desempeñar el servicio de arrastres con sujeción 
á las bases del pliego que sirvió para el concurso 
verificado en 1887 y á las prevenciones de la cir
cular de la Compañía de 13 de Noviembre de 
1891, pliego y circular que estarán de manifiesto 
en las oficinas de esta Representación, calle de la 
Constitución, núm. 12, todos los días á excepción 
do los festivos, de diez á doce de la mañana; final
mente, los proponentes prestarán su conformidad 
á que si por apertura de nuevas líneas férreas 
conviene á esta Compañía variar la maneri da 
surtir algunas Subalternas se entendérá rescindi
do el contrato por lo que hace á los servicios da 
las mismas. . ; : • :

Valladolid 7 de Septiembre dé 1894.—El Re
presentante, Sem^run Hembcinós.-: T .

2-a Talón iiúm. 609.

de los Juzgados niuaícipales, por ^, A. C, 
de la I§.edaccioa de «Él Secretariado.»
Materias que contiene:

I. Reglamento para la provision dé las ijlázas 
de Secretarios y suplentes dé los Juzgados muni
cipales de 10 de Abril de 18711—41.' deberes Ale 
los Secretarios de Juzgados municipales.—111 
Leyes del matrimonio y registro civil y reglamen
tos dictados para sú ejecución.—IV. Contratos^ 
demás obligaciones.—V, Procedimientos civiles 
en lo que hace referenciará los actos de concilia
ción, á los de jurisdicción voluntaria que son, o 
pueden ser,.de las atribuciones cíe los,. . Juzgados 
municipales, á loa juicios verbales, á la, preven
ción delas testamentarias ó sucesionés intestadas, 
al deseiñpeho^'dé-edmisiones'auxiliatoidas^en 1° 
civil y á la adopción de providencias^ interinas, 
que por su naturaleza no pueden diferirse sin 
daño de los interesados.-Hyl. Formularios en ma
teria,civil.—Vil. LibrO: tercero del GódigO penal. 
—VIII. Procedimientos criminálés'eñ lo.qué hace 
referencia á los juicios dé faltas, á la pr-evenoión 
ríe las primeras, diligencias- en las .causas, indmina- 
les y el desempeño, ,de -las comisiones añ^di^' 
torias en.lo.criminé),!.—IX. Pormulários.en mate
ria criminal.—XVUsó del papel selládb éh fas ac
tuaciones judiciales y documéntós públicos y 
Aranceles judiciales con relation á los Jueces .> 
Fiscales muiiioipa.ies, Secretarios ..y . Alguaciles.

Preció, ocho pesetas.
■ Dé venta en lás dibrerías y en la Ádministra

ción dé '“El Secretariado^ Santa Teresa,'8, hajQi 
Madrid.. . ;

" Rsion
VaLLa-IjOU»: Improuui y Jincu.iReruacipu dol Hospicio provjnci.n.
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